ANEXO No. 1
ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y NO DIVULGACIÓN ENTRE MKMS ENERJI SUCURSAL COLOMBIA Y 
Este acuerdo de confidencialidad (en adelante, el “Acuerdo”) se celebra entre las siguientes partes en la fecha que se señala en las respectivas firmas: 
MKMS ENERJI SUCURSAL COLOMBIA, sucursal de sociedad extranjera con domicilio principal en las Islas Vírgenes Británicas constituida y existente con arreglo a las leyes de aquel mismo país, establecida en República de Colombia mediante escritura pública número 1947 de fecha 5 de agosto de 2009 otorgada en la Notaría 43 del Círculo de Bogotá D.C., inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá el 13 de agosto de2009 bajo el No. 180012 del libro VI con matrícula mercantil número 1921908, con NIT 900.306.204-5, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., representada en este acto por MARIANELLA BERNAL PARADA, identificada con la cédula de ciudadanía número 55.304.225 en su calidad de Primer Suplente del Representante Legal (en adelante, “MKMS”)
[bookmark: _Hlk210759804]CLEANENERGY RESOURCES S.A.S., sociedad constituida y existente de conformidad con las leyes de la República de Colombia mediante escritura pública número 4531 de fecha 14 de mayo de 2004 otorgada por la Notaría 19 del Círculo Bogotá D.C., inscrita el 28 de mayo de 2004 bajo el número 00936501 del libro IX con la matricula mercantil número 1380665, con No. de Identificación Tributaria 830.141.445-1, con domicilio en la ciudad de Bogotá, representada en este acto por BENITO JAVIER VEGA OSORIO, identificado con cédula de ciudadanía número 19.417.724, en calidad de Representante Legal (en adelante, “CleanEnergy”)
[bookmark: _Hlk210759826]DESARROLLADORA OLEUM SUCURSAL COLOMBIA, sucursal de sociedad extranjera con domicilio principal en los Estados Unidos Mexicanos, constituida y existente con arreglo a las leyes de aquel mismo país, establecida en la República de Colombia mediante escritura pública número 2874 de fecha 4 de agosto de 2023 otorgada en la Notaría 41 del círculo de Bogotá D.C., inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá bajo el No. 00343073 del Libro VI, con matrícula No. 3716751, con NIT 901.744.498-5, representada en este acto por RAFAEL GARCÍA CARRERA, identificado con pasaporte número G16454439 expedido en los Estados Unidos Mexicanos, en calidad de Mandatario General (en adelante, “Oleum” y en conjunto con MKMS y CleanEnergy la “Parte Reveladora”)
, sociedad establecida en Colombia mediante Escritura Pública No.  otorgada en Notaría  de Bogotá el  de  de , inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá, identificada con NIT. No. , representada por , mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.  en su calidad de Representante Legal (en adelante, la “Parte Receptora” y, de manera simultánea con la Parte Reveladora, las “Partes”)
Han decidido celebrar el presente Acuerdo con el fin de establecer los términos y condiciones que regirán el uso y protección de la información que le Parte Relevadora dará a conocer a la Parte Receptora, previas las siguientes: 
	CONSIDERACIONES 
Que, MKMS, CleanEnergy y Oleum se encuentran adelantando un Proceso de Concurrencia de Gas Natural vigencia 2025 - 10 (en adelante el “Proceso”) con el fin de ofrecer en el Mercado Mayorista de Gas Natural suministro de Gas bajo la modalidad Interrumpible a los compradores del Mercado Primario. 
Que MKMS, CleanEnergy y Oleum iniciarán una serie de diálogos con los Interesados tendientes a la negociación y eventual suscripción de un Contrato de Suministro con Interrupciones de Gas natural (en adelante, el “Contrato”)
Que, MKMS, CleanEnergy y Oleum están interesados en presentar al Mercado de Gas Natural de la República de Colombia los términos y las condiciones preliminares no vinculantes ni exhaustivas, en las cuales se adelantará el Proceso.
Que, las Partes adelantarán discusiones y análisis, mediante un proceso abierto de Concurrencia donde la Parte Reveladora divulgará a la Parte Receptora determinada información que considera confidencial y, por tanto, se encuentra sujeta a reserva y /o es de su total propiedad, que (i) ha sido obtenido legítimamente, (ii) está relacionada con su operación, su objeto social, sus productos o servicios y/o estrategia comercial, y; (iii) tiene un valor comercial.
Que, la suscrición del presente Acuerdo no genera obligación vinculante alguna para la Parte Reveladora de suscribir el Contrato con la Parte Receptora. 
En consecuencia, con el fin de proteger la Información Confidencial (según se define a continuación), las Partes han decidido someterse a las disposiciones del presente Acuerdo, que se regirá por la normativa aplicable al afecto y, en especial por las siguientes: 
CLÁUSULAS
OBJETO
El Acuerdo tiene por objeto proteger y mantener la confidencialidad de la información que la Parte Reveladora le entregue o le entregará a la Parte Receptora en relación con el Proceso y la minuta del Contrato de Suministro de Gas Natural Interrumpible, que ha sido calificada como confidencial o que claramente tiene la naturaleza de confidencialidad (la “Información Condicional”) 
La Parte Receptora se compromete a (i) no usar indebidamente la Información Confidencial y a mantener la Información Confidencial que reciban de la Parte Reveladora en estricta reserva; y (ii) no revelar, publicar o dar a conocer, ni total ni parcialmente ninguna persona distinta de los empleados, dependientes, directores, consultores, afiliados o agentes que estrictamente necesiten conocerla, los cuales, deberán poner el mismo cuidado que normalmente utiliza para salvaguardar su propia información de importancia equivalente. 
EXCEPCIONES A LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
No constituirá Información Confidencial para este Acuerdo, y la Parte Receptora podrá revelar o usar la Información siempre que: 
1. Así lo requiera la ley o por orden de autoridad competente.
1. La información que obtiene es o se vuelve de acceso y/o conocimiento público, sin ser revelada, directa o indirectamente, por la Parte obligada a mantener confidencialidad. 
1. La información deba suministrarla a sus funcionarios, directores, empleados, agentes, consultores profesionales, financiadores, inversionistas, socios de negocio, en relación con los temas de que aquí se tratan, en cuyo caso al revelar esta información deberá exigir que cada una de dichas personas suscriba un compromiso de confidencialidad en términos equivalentes a los aquí establecidos, en beneficio de la Parte Reveladora.
En todo caso, cualquiera que sea, la Parte Receptora acuerda informar a cualquier receptor autorizado de la Información Confidencial, las obligaciones relativas a la confidencialidad y la prohibición de utilizar dicha Información Confidencial para beneficio propio.
OBLIGACIÓN DE CUSTODIA
La Parte Receptora custodiará la Información Confidencial que reciba de la Parte Reveladora con las medidas de seguridad necesarias para impedir que terceros tengan acceso a ella y para impedir su deterioro y pérdida. De igual manera, mantendrá en absoluta reserva la Información Confidencial recibida y no revelarán esa Información Confidencial total o parcialmente, a ninguna persona diferente a las personas que necesiten conocer esa Información Confidencial en relación con los términos y condiciones del Acuerdo, a no ser que exista consentimiento previo por escrito de la Parte Reveladora de la Información Confidencial o según lo permitido de conformidad con el Acuerdo. 
UTILIZACIÓN 
La Parte Receptora utilizará la Información Confidencial que reciba únicamente con el fin de participar en el Proceso y ejecutar el Contrato de Suministro de Gas Natural con Interrupciones que se celebre, y se abstendrá de utilizarla en beneficio propio, de un tercero, o para ningún propósito que perjudique o cause detrimento a las otras partes o al mercado. Sin el consentimiento previo y escrito de la Parte Reveladora, la Parte Receptora no revelará o instruirá a sus representantes para revelar la Información Confidencial.
DURACIÓN 
El presente Acuerdo y la obligación de Confidencialidad se mantendrá hasta (i) la firma del Contrato de Suministro o (ii) en caso de no cumplir con el supuesto (i) anterior, por un término de dos (2) años a partir de la suscripción del presente Acuerdo. 

En Constancia, se firma el presente documento por quienes en el él intervienen, en la ciudad de Bogotá D.C., a los  días del mes de octubre de 2025. 

Por la Parte Receptora.
Firma: 

Nombre: 
Empresa/ Interesado: 
Representante Legal 

Por la Parte Reveladora,

	
_________________________________
Marianella Bernal Parada 
Representante Legal
MKMS ENERJI SUCURSAL COLOMBIA 

	
_________________________________
Benito Javier Vega Osorio
Representante Legal
CLEANENERGY RESOURCES S.A.S.


	
	

	
_________________________________
Rafael García Carrera
Mandatario General
DESARROLLADORA OLEUM SUCURSAL COLOMBIA                        
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